
 

 
 
 
 

 
 

 

CONASAMI/ Reclasificación de salarios. Nuevas 
zonas económicas 

 
 
 
 
El día de hoy (26 de noviembre) la Comisión nacional de los Salarios 
Mínimos dio a conocer a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF) una Resolución relativa a la unificación de Zonas Económicas 
A y B, desapareciendo la zona "C", para quedar únicamente 2 zonas 
económicas A Y B, relativas a los Salarios Mínimos, a partir del día 
de mañana 27 de noviembre de 2012. 
 
Por lo anterior, existe un incremento salarial automático del 2.9% al 
Salario Mínimo General de aquéllos Municipios y Estados que 
pertenecían a la Zona Económica "B", ahora incorporados a la Zona 
económica "A". y aquéllos pertenecientes a la zona "C", pasan a 
formar parte de la zona "B". 
 
Al respecto, las definiciones y descripciones de actividades de las 
profesiones, oficios y trabajos especiales serán las que figuran en la 
Resolución de esta Comisión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2011. 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
 

NÚMERO  2012-35 
NOVIEMBRE 2012 

 


